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1. Se incorpora contestación allegada por el llamado en garantía LIBERTY 

SEGUROS S.A. dentro del término legal. 

 

2. De la objeción al juramento estimatorio, formulada dentro del término de ley, 

por los demandados y llamado en garantía, a través de apoderados judiciales, se 

corre traslado a la parte demandante, por el término de cinco (5) días, para que 

aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

                               LA JUEZ, 

   

 

      YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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